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INFORME  DEL  REPRESENTANTE LEGAL 
 

AÑO  2019 
 
 
 

Quito, Febrero 27 de  2020 
 
Señores Accionistas de la empresa “INMASARTE  S.A.” 
 
 
 
De acuerdo con las disposiciones legales, a continuación se presenta el informe 
para los señores Accionistas referente a la gestión realizada en el año 2019. 
 
Cumplimiento de objetivos previstos para el ejercicio económico materia 
del informe. 
 
 
Las operaciones de INMASARTE S.A. durante el año 2019 se han efectuado 
con normalidad, debido a los esfuerzos tanto de la Gerencia como del personal 
a cargo. Por la situación económica del país, se puede calificar al año 2019, 
como un año de crecimiento ya que se ha logrado parcialmente no en los 
volúmenes deseados, alcanzar los objetivos establecidos por los señores 
Accionistas puesto que las ventas en nuestro primer año operativo alcanzaron 
el valor de $. 62.508,44 

 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Accionistas 

 

Durante el año 2019, las disposiciones de Junta General de Accionistas de 
INMASARTE S.A. se han cumplido a cabalidad, especialmente en lo referido 
en el año anterior respecto a que debíamos iniciar nuestras operaciones en este 
año y seguir avanzando en el desarrollo diario de esta empresa.  
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Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, 
en el ámbito administrativo, laboral y legal. 

 

Durante el año 2019, no han existido hechos extraordinarios que hayan afectado 
las operaciones de la empresa, ni en ámbitos administrativos, Tributarios o 
legales.  Es importante mencionar que se ha cumplido a cabalidad con las 
obligaciones tributarias.   

 

Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los 
resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente. 

 
En el 2019, se realizó una facturación por $. 62.508,44, una vez restados los 
costos y gastos por el valor de $ 82.580,66 nos arroja una pérdida de $. 
20.072,22 que equivale al 32,11%. En relación a las ventas, perdida que se 
deberá comenzar amortizar desde el ejercicio económico 2020. 

 

En lo referente al total de costos y gastos, en el año 2019, totalizaron  $. 
82.580,66 los cuales se desglosan de la siguiente manera: Gastos de Ventas $. 
60.696,97, Gastos de Administración  $. 21.555,52, y, Gastos Financieros $. 
328,17. 

 

Propuesta sobre el resultado de la pérdida obtenida en el ejercicio 
económico. 

Para cumplir con los objetivos de la empresa, propongo que la pérdida operativa 
generada en el año 2019 se comience con la respectiva amortización desde el 
ejercicio 2020 de acuerdo a las normas contables, tributarias y societarias que 
rigen en nuestro país. 
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Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para 
el siguiente ejercicio económico. 
 
El año 2020 se caracterizará por ser un año de mayor fortalecimiento 
empresarial, ya que existen interesantes proyectos por realizar, todos los 
esfuerzos necesarios y poder incrementar nuestros ingresos, obviamente 
reforzando los protocolos de seguridad y control por la crisis sanitaria que 
estamos atravesando en estos días, esperamos contar con el apoyo por parte de 
las entidades estatales y financieras para poder salir de estos críticos momentos. 
 
 
 
Muy atentamente, 
 
 
 
 
  
 
 
Gerente de Inmasarte S.A. 
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